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Niña de siete años, hija de chilenos, lleva 
cinco años sin obtener la nacionalidad

Su madre denuncia que la tramitación ha sido un calvario

Jocelyn Mena tuvo a su hija en Estados Unidos, pero desde que volvió a Chile todo ha sido en vano. Ni siquiera puede viajar  ●
fuera de la región, porque no tiene RUT, su pasaporte venció y necesita recibir un tratamiento para su asma.

Jocelyn Mena Fuentes vivió en Estados Unidos y 
volvió hace cinco años a Punta Arenas. 

Un grave problema 
está afectando a 
una joven madre 
magallánica, que 

llegó de vuelta a la región, 
hace algunos años, junto a su 
hija, que nació cuando vivía 
en Estados Unidos. 

Se trata de Jocelyn Mena 
Fuentes, quien vivió algunos 
años en el país antes descrito, 
donde junto a su expareja tu-
vieron a su pequeña hija, de 
actuales siete años. 

Producto de cosas de la 
vida, volvió a la región de 
Magallanes hace algunos 
años, y desde ese entonces 
ha debido obtener diversos 
documentos, pero su hija, 
pese a tener padres chile-
nos, no puede conseguir su 
nacionalidad, lo que se ha 
convertido en un verdade-
ro calvario. 

Muchas veces los grupos masi-
vos, y principalmente en Facebook 
son la plataforma escogida para que 
la gente realice actos conocidos 
popularmente como “funas”. 

Es el caso de lo que le tocó 
vivir al criadero Baldur, que se 
dedica a la crianza de animales, 
quienes fueron blanco de una 
“funa”, donde se realizaban acu-
saciones en contra de los animales 
y el trato que le daba la dueña del 
criadero. 

El caso terminó en la Corte 
de Apelaciones de Punta Arenas, 
donde se determinó hace algunos 

días, que la acción cometida por 
la persona que hacía la funa de-
bía concluir, y la publicación 
eliminarse. 

El abogado representante de la 
afectada, Robinson Quelín, dijo 
además que la persona requerida, 
no podrá efectuar publicacio-
nes en redes sociales referentes 
al caso.

“La Corte de Apelaciones de 
Punta Arenas acoge en forma uná-
nime, un recurso de protección 
interpuesto en favor del criade-
ro Baldur Magallanes de Punta 
Arenas, que administra su dueña, 

doña Claudia Hernández, en con-
tra de la recurrida, doña Natalia 
Guenchucoy Tapia, y ordenó eli-
minar la publicación realizada en 
Instagram, abstenerse en lo su-
cesivo, realizar cualquier tipo de 
comentario, publicación, mensaje 
ante cualquier medio o por redes 
sociales, para que en caso alguno, 
publique y haga afirmaciones que 
son constitutivas de difamación, y 
que fueron acreditadas no se con-
dicen en la realidad. Es por ello 
que la Corte indicó que el acto de 
la funa realizada es arbitrario e 
ilegal”, concluyó el abogado.

Corte ordena a mujer que realizó “funa” borrar publicación
Contra criadero de animales 

Sobre los papeles y docu-
mentos que le pidieron a su 
hija, cuenta con todo al día, 
afirma, pero la solicitud fue 
desestimada. 

Cuando su hija llegó a 
Chile estaba próxima a cum-
plir dos años, y ahora este fin 
de semana ya cumple los siete, 
y no ha podido ser naciona-
lizada, pese a los esfuerzos,  
en algunos casos bastan-
te costosos, para obtener la 
documentación.

“Me vine con la Antonella, 
cuando ella tenía un año nueve 
meses desde Estados Unidos. 
Ella nació allá y es hija de pa-
dres chilenos. Cuando llegué 
acá en Chile, hice las averigua-
ciones para hacer los trámites, 
me pedían un certificado de 
nacimiento apostillado por el 
consulado chileno en Estados 
Unidos, además tenía que ser 
traducido por un traductor le-
galizado, traje ese documento 
en tiempo de pandemia, me 

salió súper caro, porque tuve 
que conseguir que alguien 
vaya en Estados Unidos, lo 
haga y me lo envíe. Lo metí 
al Registro Civil, porque la 
traducción estaba en sueco y 
estaba mal, y además faltaba 
la firma del papá. En la segun-
da oportunidad, lo metí sola 
como mamá, ya que el papá 
no estaba, y no podía tener 
la firma y me lo rechazaron 
también, porque no tenía la 
Tarjeta Única Migratoria que 
la tenía y no la habían pedi-
do y por el tema de la postilla, 
que necesita ser visada por 
el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Chile”, seña-
ló la madre.

Hace una crítica com-
parando su caso, con lo que 
ocurre con los niños que 
llegan junto a sus padres e 
ingresan por pasos no habi-
litados y  pueden obtener la 
documentación más fácil, con 
más beneficios, en compara-
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ción con lo que está viviendo 
ella, reclama.

“Hablé con el encarga-
do de migraciones de Punta 
Arenas y me dicen que es 
resorte del Registro Civil y 
en realidad el tema de la na-
cionalidad es un derecho y 
mi hija lleva cinco años en 
Chile, y su pasaporte venció, 
no tiene ningún documen-
to, no tiene RUT ni nada, 
entonces otros niños que 
pasan por pasos fronterizos 
no habilitados sacan RUT 
automáticamente y ella que 
es hija de chilenos no tiene 
derecho a obtener ningún 
papel”, indicó.

Lo que más le compli-
ca es no poder salir con su 
hija ni siquiera de Punta 
Arenas, por la falta de pa-
peles y documentación, 
siendo la condición de sa-
lud de su hija lo que más la 
acongoja, considerando que 
padece de asma, adrenar-

quia precoz, acné infantil y 
constipación crónica, por lo 
que no puede viajar a la ca-
pital, a buscar especialistas 
para ayudar en el tratamien-
to de su hija. 

Ahora, espera que las au-
toridades puedan interceder en 
su caso, ya que necesita, po-
der regularizar el caso de su 
hija, para que pueda ser tratada 
como ciudadana chilena. 
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